Tensiones en la educación superior acerca de la acreditación

Resumen                                                   

La Educación Superior (ES), no obstante estar reconocida como un factor decisivo en el desarrollo de una nación se encuentra sometida a diferentes tensiones y afectadas en diferente grado según el país o la región de que se trate.

La masificación, los problemas de asignación de recursos, la aparición de espacios regionales de ES,    el fenómeno de la educación trasnacional, la creación de un mercado hibrido donde compiten instituciones locales de gestión publica sin fines de lucro con otras de gestión privada sin o con fines de lucro, a lo que se le debe sumar la aparición de instituciones extranjeras que buscan importar alumnos o exportar cursos y/o profesores,  obligan a aquellas a repensar sus misiones y ajustar sus estrategias de funcionamiento.

Hasta la década del 80 del siglo pasado cada institución podía vivir mirando hacia adentro,  si bien en algunos países aparecían “ranking de universidades” los fenómenos de la evaluación, el aseguramiento de la calidad y  la acreditación no eran relevantes.  Al presente los  mismos juegan un papel fundamental en el quehacer de cada institución.

Marco Teórico


La ES y su relación con el desarrollo de un país.

Hay coincidencias en que el desarrollo de un país está asociado al nivel de sus  recursos humanos y estos relacionados a la cantidad de participantes en el nivel de educación superior. 

“El desarrollo económico está correlacionado con el desarrollo de la educación superior: en los países miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) las tasas de matrícula en la enseñanza superior alcanza un promedio superior al 50 % frente a un 21 % en los países de ingreso medio y un 6 % en los de ingreso bajo”

[ El Khawas,  1998, p. 2.  ]

Cuando el conocimiento es la base del desarrollo de un país, marcando la diferencia con épocas en que el mismo estuvo relacionado con la posesión de la tierra o de los recursos naturales, los Ministros Europeos de Educación reunidos en Bolonia  expresaban "La existencia de una Europa del conocimiento es ampliamente reconocida como factor irremplazable de crecimiento social y personal en la región; también como factor insustituible para consolidar y enriquecer una ciudadanía con las necesarias competencias  para hacer frente a los desafíos del nuevo milenio". [Declaración de los Ministros Europeos de Educación, Bolonia, 1999].   
En igual sentido se refirió el autor de un estudio encargado por el gobierno francés sobre la situación de la educación superior europea, Jacques Attali  expresaba “El desarrollo y la calidad de vida de una nación dependerán  de su nivel cultural y científico, lo que se basará fundamentalmente en la calidad de su educación superior”.

[ Attali J. et al.  1999, p. 3 ]

En nuestro país el mismo tema, vinculándolo con el problema de la calidad,  fue tratado en una sesión de la Academia Nacional de Educación por la Académica Gilda Lamarque  de Romero Brest  que expresaba “.….un Estado que avanza, mucho más allá de la satisfacción de la demanda para tornarse en claro "promotor" de la oferta, y suma a esa misión la custodia de la calidad y eficiencia de los servicios  como garantía de retención y graduación. La creciente incidencia en el bienestar general hoy atribuida al volumen de graduados universitarios y de educación superior no universitaria en la población global, aceleran una generalizada revisión y avance en materia de la calidad de gestión institucional de los establecimientos de educación superior" [Romero Brest, G 2000, p. 4]

La E S y la calidad

El tema de la calidad en las instituciones de educación superior, ocupa hoy un lugar fundamental en las preocupaciones de sus autoridades. No entenderlo supone, no percibir que cada organización puede perder participación en el mercado local, regional o internacional.
En los últimos 25 años el paradigma fundamental de como es definida, evaluada y asegurada  la calidad ha sufrido un cambio radical.

“Hasta los 80 del  siglo pasado los paradigmas dominantes en el aseguramiento de la calidad en el mundo occidental, con excepción de los Estados Unidos de Norteamérica se reducían a los modelos del mandato y de la autonomía” [Cook, 2002,  p.1].

En el modelo del mandato la calidad institucional  era  vista como un asunto de  legislación o de orden administrativo, la ley definía los  componentes de la calidad  y así se asumía como garantizada su existencia. La evaluación donde existía era realizada por  inspectores que generalmente reflejaban la aislada cultura burocrática  del ministerio del que eran parte.

El modelo de la autonomía está basado  en la idea de que la E S es una empresa única separada y apartada del reino de lo profano.  Existía una elite “la Academia” para quien la calidad era lo que ellos decían que era. 

Los nuevos paradigmas  buscan redefinir  calidad, paradigmas que requieren la invención de mecanismos evaluativos diferentes que tengan como objetivos la mejora continua y la rendición de cuentas (accountability).

Hay autores que plantean diferentes alternativas para establecer criterios de calidad en un determinado establecimiento de educación superior, por ejemplo [Giertz, 2001 p.1]    propuso: “Es necesario establecer puntos de coincidencia y desacuerdo como punto de partida de una negociación entre tres grupos sociales:

Autoridad estatal, que buscará apoyar una línea política (Calidad políticamente correcta). 

Comunidad académica, que buscará crear conocimiento y el desarrollo de los  alumnos (Calidad intrínseca).

La comunidad donde está inserta la organización, que buscará que el establecimiento responda a sus cambiantes necesidades (Calidad extrínseca).

Calidad es adecuación a los objetivos”. 

Ya en el año 1994, Geoffrey Doherty sostenía  "Aún a riesgo de incurrir en simplificación nos referiremos a la calidad como una forma de agregar valor, asegurar y fomentar la mejora continua, hacerla más relevante de acuerdo con las necesidades económicas y sociales, ampliando el acceso de un mayor número de estudiantes, reduciendo los costos y rindiendo cuentas a los aportantes al sistema”.

[Doherty, 1994  p. 16].

 “La calidad en la educación superior no es un accidente. Es siempre el resultado de un esfuerzo inteligente”. [Williams, 1993, p. 375] 


La evaluación  y acreditación de la calidad en la ES.

En el actual proceso de la gestión institucional de la Educación Superior la evaluación se halla en el centro del quehacer de las organizaciones como agente esencial de la generación de conocimiento científico y  bienestar social general del país, "La evaluación como dimensión técnica del sistema institucional de la conducción de la universidad, y sus repercusiones  sobre la productividad académica”  [ Neave, 1998, p. 265] Con diferente grado de sofisticación o refinamiento es utilizada por ejemplo, "En la certificación de estudiantes; legitimación de académicos; establecimiento de orden de méritos de estudiantes y académicos; asignación de premios, mantenimiento de estándares y mejoramiento académico" [Henkel,  1998, p. .291].  La evaluación institucional en la educación superior ha de estar incluida en una cultura de mejoramiento continuo, de la permanente búsqueda de la calidad. "La cultura de la evaluación en las universidades tiende hoy  a responder más ajustadamente a la oportunidad de regularse por si misma, controlar su calidad, mejorar sus programas, servicios y estructuras, así como garantizarle al público estos aspectos” [Kells, 1993, p.  26].

Días Sobrinho detalla dos paradigmas fundamentales en la evaluación de la E.S.

Evaluaciones estáticas y tecnicistas o dinámicas y participativas.

“Las primeras suelen ser producidas por agencias y equipos tecnoburocráticos externos a la instituciones o sectores evaluados teniendo como objeto los productos, resultados y rendimientos, no las ideas y concepciones de educación. Son sumativas y objetivas. Esas medidas y cuantificaciones son necesarias para indicar la eficiencia y sobre todo comparar instituciones, carreras, programas. El supuesto es que la calidad puede ser medida y debe ser clasificada. La publicación de jerarquías o ranking, en ese modelo, es fundamental para orientar la sociedad en general y en especial los clientes de la educación.

Las dinámicas y participativas suelen tener un sentido ético político. Las evaluaciones no son neutrales: se asume claramente que ellas son portadoras de valores, tienen significado social, público, político. Evalúan los productos y resultados, pero en relación con las causalidades, las condiciones de producción, los procesos y los contextos. Lo más importante es la visión longitudinal, o sea los movimientos y cambios que están siendo producidos dinámicamente. Estas evaluaciones son predominantemente formativas”. [Días Sobrinho J. 2005,  p.1]

Muchas veces esa evaluación es mal entendida por los miembros de la comunidad educativa,  entendiéndola como una forma de autoritarismo, de investigación inquisitiva, o por quien la lleva a cabo. A esto hay que agregar que en casi en todos los casos se trata de evaluaciones de tipo "fotográficas" es decir una evaluación puntual de indicadores determinados realizados por agentes externos a la organización. 

Hoy es aceptado el  principio de  que hay diferentes metodologías de evaluación según se trate de las misiones de docencia, investigación, extensión, o los referidos a la gestión  de la Educación Superior. 

Mercados nacionales e internacionales de la ES.

Si bien hay una resistencia manifiesta especialmente en “ La Academia” a utilizar la palabra mercado de la E S tanto a nivel nacional como internacional, la realidad obliga a reconocer sus existencias.

En la mayoría de los países el sistema de ES se encuentra bajo las presiones que suponen diferentes tensiones, por ejemplo la de masificación, un grupo cada vez mayor intenta acceder a los estudios superiores, pero  la oferta  de gestión estatal no acompaña la demanda, “La nueva fase esta marcada por la mercantilización y la conformación del modelo universitario dual, como expresión de la imposibilidad de que el incremento de matrícula –resultado de masificación de la educación media- fuera cubierto por los gobiernos de países cuyo producto  bruto interno crecía a tasas menores que la demanda universitaria”. [Rama 2006,  p..32].
En un documento de la  UNESCO se proponía “abordar elementos concretos de la mundialización, entre ellos la creciente importancia de la sociedad/economía del saber, la elaboración de nuevos acuerdos comerciales que abarcan el comercio de los servicios educativos, las innovaciones relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). [ Educación Superior en una sociedad mundializada 2003 p3]
En el mismo trabajo se indica que esos factores han sido catalizadores de nuevos cambios en la E S.

· Aparición de nuevos proveedores de educación como las empresas multinacionales, universidades corporativas y empresas de medios de comunicación.

· Nuevas formas de proporcionar educación, entre ellas la educación a distancia, virtual y el aprendizaje en contacto directo, como las empresas privadas.

· La mayor diversificación de los diplomas  y los títulos universitarios.

· El aumento de la movilidad de los estudiantes, los programas, los proveedores de la educación y los proyectos a través de las fronteras nacionales.

· El mayor hincapié en la enseñanza permanente, lo que a su vez aumenta la demanda de educación postsecundaria.

· El incremento de la inversión privada en el suministro de E S.”

Situación del mercado de la ES en la Argentina.

Si bien el número de instituciones de gestión privada es superior, -55 contra 45 de gestión estatal- la población estudiantil en el grado es significativamente mayor en el sistema de gestión estatal 1.200.000 contra 215.000. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Anuario de estadísticas universitarias 1999-2003.  2004  p. 42 y 73.
En nuestro país la ley de Educación Superior  no permite la creación de instituciones de nivel superior con fines de lucro, no obstante algunas de las que funcionan a través de fundaciones hacen dudar si ese principio se cumple.

Es interesante la situación de nuestro país en el cual se han instalado, o se han vinculado con instituciones locales, varias universidades extranjeras, en los avisos de Clarín y La Nación del domingo 20.11.05 estaban incluidas, (Bolonia, Barcelona, Columbia, Complutense, Carlos III, Paris I,  Firenze, Les Heures, Kurt Bosch, Marsella, Illinois, Harvard, La Sapienza, Aix Provence, Torino, Limoges). No se conoce intentos de exportar cursos o instituciones de nuestro país, salvo los lamentables sucesos en que se vieron involucradas las Universidades Nacionales de Formosa y La Matanza.

A ello hay que sumar la agresiva actitud de los países exportadores de cursos y profesores, y la importación de alumnos (Por ejemplo Nueva Zelanda, Australia) que bregan por incluir en los tratados de la  Organización Mundial de Comercio en el área servicios la E S, para que los países signatarios no puedan establecer barreras para arancelarias a sus productos.

Durante la V Bienal de la INQAAHE, Wellington 2005,  la Presidenta de la Universidad del Sud de Australia Denise Bradley dijo que su país recibe más divisas por la exportación de cursos y profesores  y la importación de alumnos, que por la venta de carnes o lana. 

Es de destacar que hay países que se oponen abiertamente a este tipo de educación trasnacional. En la Bienal mencionada en el párrafo anterior, hubo una ponencia de la representante de Nigeria en la que se establecía taxativamente que el Ministerio de su país no daría ningún tipo de licencia para la habilitación de instituciones de E.S.

Una posición similar mantiene Sudáfrica, apoyándose en la necesidad de establecer un sistema de E S. que se ajuste a las necesidades de su nueva realidad, desaparecido el “apartheid”. La revista KAGISANO editada por el Council on Higher Education (CHE) se ocupa preferentemente de este tema en abierta oposición a la instalación de instituciones extranjeras.

Contexto internacional de la acreditación.

Siguiendo a Lemaitre 2004 podemos decir que cada vez es mayor el desarrollo de mecanismos de aseguramiento y acreditación de la calidad por dos razones fundamentales:

· La primera y más obvia es la necesidad de regular los procesos de movilidad. Hoy las fronteras son casi meros símbolos y la calidad de la E.S.  debe asegurarse excediendo los límites nacionales.

· La segunda, no tan evidente pero también muy importante, es la de reunirse para tener mayor peso en el ámbito internacional. Cada uno de nuestros países, por si solo, pesa poco ante la Unión Europea, los Estados Unidos, Australia o Canadá. Sin embargo en bloque representamos mucha gente y bajo las leyes del mercado, eso hay que destacarlo. [Lemaitre M.J 2004, p.3]
Por otra parte en algunos de los países el sistema debe ajustarse a las exigencias de espacios regionales, como el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) o más incipientemente al del MERCOSUR.

Estados Unidos de Norteamérica (EEUU)

En contra de lo que se cree el sistema de E S de los EEUU se caracteriza por la gran extensión de los procesos de evaluación y acreditación. Dichos programas tienen su inicio en 1847  referidos a la formación de profesionales y los primeros realizados en forma sistemática –evaluación de estudiantes de medicina- se remontan a 1910 [CNAP 2OO3, p. 3]

En un  universo de más de 6.200 instituciones  existen  tres tipos de agencias –todas ellas no estatales y sin fines de lucro-, dichas agencias deben ser reconocidas por el Departamento de Educación de EEUU (USDE)  y/o por el Consejo de Acreditación de E S. (CHEA)

	
	Regionales
	Nacionales
	Especializadas

	Nº de agencias reconocidas

O acreditadas
	6
	11
	64

	Nº de instituciones o programas

acreditados por  tipo de agencia
	3.029
	3.535
	17.523


Fuente CHEA, 2001. Están consideradas exclusivamente las agencias que cuentan con reconocimiento del USDE y/o CHEA.

Cada agencia debe establecer cual será su campo geográfico de trabajo y el alcance de sus actividades de acreditación. Para ser incluidas en los listados del USDE Y el CHEA deben demostrar que han conducido actividades previas de acreditación y que son aceptadas por educadores, instituciones educativas y empleadores.

Los costos de acreditación son asumidos por cada institución, siendo habitual que las instituciones se acrediten por 10 años y los programas por 5.

Brasil

El sistema brasileño de E.S. tiene características muy especiales. Con más de 4 millones de estudiantes, el subsector de gestión privada se integra con el 90 % de las instituciones y el 75 % de los alumnos del país. Es de destacar que no existe ninguna restricción para que estas organizaciones puedan funcionar como entidades con fines de lucro.

El sector de gestión publica, que es gratuito, – el más prestigioso -  esta prácticamente integrado por Universidades de elite, donde el proceso de selección (vestibular) es sumamente exigente, en el ingreso del 2006 en la Universidad de Sao Paulo (USP) había 10.247 vacantes para 170.476 aspirantes es decir que ingresaron el 6.01 % de los candidatos,  y en la de Campinas (UNICAMP) los datos son 2.380 que accedieron sobre 49.606 postulantes (5.7 %). Este enfoque de elite lo hace totalmente in equitativo, toda vez que los que ingresan son aquellos que han podido ir a las mejores escuelas privadas de nivel secundario o se han costeado cursos anuales de preparación (Cursinhos), por lo que no obstante establecerse cuotas o preferencias para egresados de las escuelas secundarias estatales o pertenecientes a grupos minoritarios étnicos, quienes tienen acceso a estudiar gratuitamente son los hijos de las clases altas.

El sistema de acreditación esta dividido en lo que es Pregrado y Posgrado, bajo la conducción de la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CONAES).

En el caso del Pregrado se establece un sistema novedoso, toda vez que no sólo se evalúan programas e instituciones sino también a los alumnos cursantes a través de un examen nacional (Provao), actualmente ENADE. En base a las notas de los estudiantes los cursos reciben una suerte de sello de calidad  y son distribuidos en cinco niveles de la A a la E. [Días Sobrinho 2005, p. 3]

La responsabilidad en este nivel la tiene el SINAES (Sistema Nacional de Avaliaçao da Educaçao Superior).

Su responsabilidad en base a procesos internos (auto evaluación) y externos realizada por comisiones compuestas por miembros de la comunidad académica y representantes de la sociedad.

Los informes de evaluación interna y externa constituyen la base del documento que elaborará la CONAES.

En el caso del posgrado la responsabilidad recae en la Coordenaçao de Aperfeiçonamiento de Pessoal de Nivel Superior (CAPES)

La CAPES es no sólo la responsable del Plan Nacional de Pos Graduación sino de elaborar, evaluar, acompañar y coordinar las actividades de Posgraduación –(mestrado e doutorado). En el año 2003 había 71.945 alumnos de maestrado y 40.204 de doctorado.

Las implementaciones de las directrices de la CONAES tanto para el grado como el posgrado son responsabilidad del Instituto Nacional de Pesquisas Educativas (INEP) 

Chile

Sistema nacional de aseguramiento de la calidad de la educación superior. 

A igual que en Brasil el sistema estatal es el más prestigioso, junto con la Universidad Católica, siendo por su nivel de selección y exigencia instituciones de elite.

Existe un sistema único en todo el país de selección para el ingreso a las Universidades, en el caso de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile las vacantes en el 2006 fue para el 6 % de los postulantes. Durante el año 2005 hicieron en esta Facultad un ensayo (Chile puede) seleccionando los mejores promedios de las barriadas de menores ingresos de la zona metropolitana, incorporándolos directamente a los cursos. El resultado fue un fracaso por la falta de capital humano de estos chicos que no podían seguir el nivel de exigencia de las cursadas.

Como parte integrante del Sistema Nacional de Aseguramiento de la calidad de la Educación Superior cuyas funciones son:

Información

Licenciamiento de instituciones nuevas

Acreditación de instituciones

Acreditación de instituciones 

La Comisión Nacional de Acreditación  integrado por dos organismos, uno que corresponde al pregrado. Comisión Nacional de Acreditación   de Pregrado (CNAP) y otro al posgrado. Comisión Nacional  de acreditación de Postgrado (CONAP) Página de la CNAP .

Comisión Nacional de Acreditación   de Pregrado (CNAP)

Se constituyó en 1999 y su funciones son conducir procesos de acreditación de carrera e instituciones, y proponer el sistema nacional de aseguramiento de al calidad de la E S. 

Su principal objetivo es asegurar la calidad tanto en los diversos programas como a nivel institucional

Sus actividades se enmarcan en el Componente de Aseguramiento de la Calidad del Programa de Mejoramiento de la Calidad y la Equidad de la ES. (MECESUP) que lleva a cabo el Ministerio de Educación con el apoyo del Banco Mundial. Líneas de acción:


1*
Diseño y desarrollo de procesos de acreditación de carreras.

 Implica diseño de criterio de evaluación por carreras o áreas disciplinarias, su aplicación en un proceso de evaluación en las carreras que voluntariamente se adscriben a la acreditación y el pronunciamiento público sobre el cumplimiento de los criterios previamente definidos. 


2*
Implementación de procesos de acreditación institucional.

Diseño y desarrollo de un proceso de evaluación de las instituciones de E S autónomas en una perspectiva de evaluación de sus mecanismos de autorregulación de la calidad.

3*
Acciones de apoyo a la capacidad de autorregulación de las instituciones de ES.

Apoyo a las instituciones de E S en proyectos de capacitacion desarrollo de seminarios, talleres, visitas, referidas a experiencias relevantes en el campo del aseguramiento de la calidad

Como se acreditan carreras


A través de 3 procedimientos sucesivos en el tiempo


1* 
Auto evaluación de la respectiva carrera


2*
Evaluación externa por sus pares


3*
Dictamen de CNAP

Como se acredita una institución


Es un proceso voluntario que considera como áreas mínimas de evaluación la gestión institucional y la docencia, el procedimiento incluye


1*
Evaluación interna


2*
Evaluación externa


3*
Decisión de acreditación.

La estructura de la CNAP está limitada a 15 personas, toda vez que su personal no realiza evaluaciones, sino que administra los diferentes programas dejando en manos de personal contratado la realización de los trabajos técnicos. 

La nómina del personal seleccionado para realizar las tareas de evaluación es informado a la institución, en el caso de que alguno no sea aceptado el mismo es reemplazado.

Una vez  realizado el trabajo de evaluación el informe es preparado por la CNAP y elevado al Ministro de Educación que es el que lo ratifica. Hasta el presente ningún informe de la CNAP fue objetado por el poder político.  [Reunión con la secretaria técnica de la CNAP, M.J. Lemaitre, agosto 2006]




Comisión Nacional de Acreditación de Postgrado (CONAP)

Utiliza procedimientos similares a los de la CNAP para las carreras de posgrado –maestrías y doctorado-  en este último caso, prestando atención a los objetivos, cantidad y calidad de académicos, recursos materiales disponibles y los resultados de proceso de enseñanza y aprendizaje del programa como el análisis de impacto del programa en la productividad científica de los académicos y de los graduados y en las relaciones académicas internacionales.

Los programas de doctorado pueden ser acreditados por distintos periodos, seis, cuatro, o dos años. Los primeros –seis años-  reservado a programas que haya sido acreditados en forma continua durante los dos últimos periodos de acreditación, debiendo presentar un informe actualizado de actividades, publicaciones, proyectos de investigación financiados, nomina y antecedentes académicos de los profesores incorporados al programa desde la ultima acreditación.

Los acreditados por cuatro años son los programas nuevos que no tengan objeción de los evaluadores y que hayan sido acreditados previamente, pero que hayan tenido modificaciones mayores.

Por dos años, son los programas nuevos, a los cuales el comité de evaluadores sugirió modificaciones menores o el mejoramiento de sus cuadros académicos 

En el caso de la maestría se establecen dos procedimientos opcionales a elección de las instituciones demandantes. Uno similar al utilizado en los programas de doctorado y otro que considera en forma auto regulativa el proceso de autoevalución de los programas con verificación externa, ambos a cargo del mismo programa, que luego son sometidos a una auditoria académica externa a la institución, con el fin de verificar su capacidad  de autorregulación y la calidad de los procesos auto evaluativos realizados, a cargo de expertos nacionales. 

Argentina

Nuestro país no es ajeno a las tensiones mencionadas en el resumen.

El sistema de Educación Superior en  nuestro país, sufre un cambio importante al comienzo de la segunda mitad del siglo anterior, con la reaparición de las instituciones de gestión privada. El aumento de ese tipo de organizaciones creció bruscamente en los últimos 20 años. Esa situación determina la creación de un mercado hibrido. Si bien hay una fuerte resistencia en “La Academia” a la utilización de este término, la realidad obliga a considerarlo como tal, toda vez que las instituciones se ven compelidas a luchar para lograr su propio nicho en el mercado local  y en los marcos regionales, MERCOSUR por ejemplo. Si bien en el grado, la gratuidad del sistema estatal asegura una mayor cantidad de alumnos, en el posgrado –por ejemplo en el de las Ciencias Económicas- donde no se cumple esa condición, la competencia es mayor. 

Una expresión de la afirmación anterior fue la “Expouniversidades 2006”  realizada en el Centro de Exposiciones de la Ciudad de Buenos Aires en septiembre del 2006, donde tuvieron “stands” 15 Universidades de gestión estatal y 23 privadas.

Aceptando  ese marco competitivo, el  elemento que definiría es el  de la calidad de los servicios ofrecidos por cada institución. Por lo cual la evaluación y acreditación de la misma juega un rol fundamental. Nuestro país fue pionero en la creación de el organismo estatal para evaluación y acreditación la CONEAU que cumple 10 años de funcionamiento y que ha servido como modelo para la creación de instituciones similares en otros países ( CNAP en Chile y ANECA en España por ejemplo). La ley de Educación Superior Vigente  Ley 24521 se establecen: (Artículos  44 al 47)  las normas para la evaluación y acreditación, posibilitando inclusive el funcionamiento de Instituciones Privadas de Evaluación y Acreditación.

La CONEAU tiene a su cargo las siguientes funciones: la evaluación externa de las instituciones universitarias; la acreditación de carreras de posgrado y carreras de grado reguladas por el Estado; y la emisión de recomendaciones sobre los proyectos institucionales de nuevas universidades estatales y de las solicitudes de autorización provisoria y definitiva de establecimientos universitarios privados. Posee también la función de dictaminar sobre el reconocimiento de entidades privadas de evaluación y acreditación universitaria. Consecuentemente, en cumplimiento de sus fines la CONEAU tiene mandato legal para realizar las siguientes tareas:

· Evaluaciones externas
Las evaluaciones externas tienen como principal objetivo asistir a las instituciones en sus propuestas de mejoramiento de la calidad, consisten en el análisis de las características y desarrollos de las instituciones universitarias en el marco de sus misiones y objetivos. Tienen lugar como mínimo cada seis años. Son complementarias de las autoevaluaciones que efectúen los establecimientos para analizar sus logros y dificultades. Los informes de evaluación externa tienen carácter público.

· Acreditación de carreras de grado
La CONEAU tiene a su cargo la acreditación de carreras de grado cuyos títulos corresponden a profesiones reguladas por el Estado y cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología determina, en acuerdo con el Consejo de Universidades, la nómina de títulos cuyo ejercicio profesional pudiera poner en riesgo de modo directo los aspectos anteriormente mencionados. Las reglamentaciones de la Ley de Educación Superior Nº 24.521 establecieron la acreditación como condición para otorgar validez al título y definieron una periodicidad de seis años para la realización de los procesos de acreditación. Aparte de las carreras en funcionamiento, la acreditación también alcanza a los proyectos de nuevas carreras reguladas por el Estado. La acreditación tiene como finalidad garantizar el cumplimiento de estándares mínimos de calidad en las carreras de grado denominadas de interés público e impulsar la realización de mejoras en aquellas carreras que no alcanzan los estándares. Para realizar la acreditación de carreras de grado, la CONEAU requiere que el Ministerio, en acuerdo con el Consejo de Universidades, establezca las actividades reservadas al título, la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos, la intensidad en la formación práctica y los estándares de acreditación. Hasta ahora, el Ministerio ha dictado las resoluciones que establecen dichos parámetros para las carreras de medicina, diecisiete especialidades de ingeniería, agronomía, farmacia y bioquímica. El dictado de estas resoluciones marca el ritmo de incorporación de carreras a los procesos de acreditación. Una vez dictadas las resoluciones ministeriales, la CONEAU organiza los procesos de acreditación a través de convocatorias que involucran a todas las carreras de la disciplina en cuestión.
· Acreditación de posgrado

La Resolución Ministerial Nº 1168/97 del entonces Ministerio de Cultura y Educación, es la norma que rige la acreditación de las carreras de posgrado en la Argentina. Fija los estándares mínimos de calidad que deben cumplir las carreras de posgrado.

a. Especialización: tiene por objeto profundizar en el dominio de un tema o área determinada dentro de una profesión o de un campo de aplicación de varias profesiones, ampliando la capacitación profesional a través de un entrenamiento intensivo. Cuenta con evaluación final de carácter integrador. Conduce al otorgamiento de un título de Especialista con especificación de la profesión o campo de aplicación.

b. Maestría: tiene por objeto proporcionar una formación superior en una disciplina o área interdisciplinaria, profundizando la formación en el desarrollo teórico, tecnológico, profesional, para la investigación y el estado del conocimiento correspondiente a dicha disciplina o área interdisciplinaria. La formación incluye la realización de un trabajo, proyecto, obra o tesis de carácter individual, bajo la supervisión de un director y culmina con la evaluación por un jurado que incluye al menos un miembro externo a la institución. El trabajo final, proyecto, obra o tesis debe demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico correspondiente al estado actual del conocimiento en la o las disciplinas del caso. Conduce al otorgamiento de un título académico de Magíster con especificación precisa de una disciplina o de un área interdisciplinaria.

c. Doctorado: tiene por objeto la obtención de verdaderos aportes originales en un área de conocimiento, cuya universalidad debe procurarse en un marco de nivel de excelencia académica. Dichos aportes originales deben estar expresados en una tesis de Doctorado de carácter individual realizada bajo la supervisión de un Director de tesis, y culmina con su evaluación por un jurado con mayoría de miembros externos al programa y donde al menos uno de éstos sea externo a la institución. Dicha tesis conduce al otorgamiento del título académico de Doctor. Página de la CONEAU. 

Si bien a la CONEAU se le reconoce haber sido pionera en Ibero América en el tema de evaluación y acreditación, al presente se halla totalmente superada por los temas que tienen bajo estudio. En el curso dictado por Juan Carlos Del Bello en la Universidad Di Tella el año 2005, este funcionario de la CONEAU mencionó la imposibilidad física de llevar a cabo todas sus tareas con los recursos que cuenta.
Recientemente y amparándose en el Articulo 45 de la Ley de Educación Superior aparece en nuestro país el fenómeno de las agencias privadas de evaluación y acreditación. Diez y ocho universidades de gestión privada, (ITBA, UCA, UADE, Del Salvador, Kennedy, Católica de Córdoba, Cuyo, Santa Fe, Santiago del Estado, Barceló, Adventista del Plata, de Mendoza, Morón, Palermo, Museo Social, Juan A. Maza, Maimónides, Notarial Argentina)  crearon una agencia de acreditación, FAPEYAU. El  diario La Nación publicó como  publicidad la información de que dicha agencia de evaluación y acreditación universitaria  invitaba a una reunión el 02.11.2006 en que se presentaría el “Informe  Final de la Evaluación Institucional Externa de la Universidad del Salvador”.

Espacios regionales



MERCOSUR

Tanto en Europa como en MERCOSUR, se avanza a la creación de espacios comunes en ES con vistas a la libre circulación de profesores, alumnos y posteriormente permitir el libre ejercicio profesional en los diferentes países integrantes de esos marcos regionales. A ello habría que sumarle los convenios bilaterales, como el que nuestro país tiene con Chile sobre ejercicio profesional que  establece como condición que los profesionales que se desempeñarán en el otro país sin requisito alguno (excepto los profesionales médicos que deben rendir un examen) deben estar graduados en universidades acreditadas por el órgano de evaluación y acreditación estatal del país de origen (CONEAU en Argentina y CNAP en Chile). La negativa de la UBA (La única Universidad Argentina incluida en el Ranking de las 500 mejores universidades del mundo) [Top 500 World Universities, Shangai Jiao Tong University], de ser evaluada por la CONEAU hace que sus profesionales no sean elegibles para trabajar en Chile. 

Al presente está en funcionamiento el MEXA (Mecanismo experimental de acreditación de grado del MERCOSUR) con la participación de los cuatro países del MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) más Chile y Bolivia.

El objetivo del MEXA es la validación de títulos de grado universitarios en el ámbito de los estados miembros del MERCOSUR y asociados, la cual tiene carácter únicamente académico, no confiriendo per se derecho de ejercicio profesional.

Las carreras seleccionadas fueron agronomía, ingeniería y medicina y la acreditación se realiza por parámetros de calidad, definidos en el documento “Dimensiones, Componentes, Criterios e Indicadores”

Los  procesos de acreditación del MEXA, se organizaron en tres niveles:

*
Agencias nacionales de acreditación (ANA) de cada país, que conducen el proceso de acreditación para el MERCOSUR.

*
Reunión de agencias nacionales de acreditación (RANA) es la instancia intermedia entre la reunión de Ministros de Educación y las Agencias nacionales.

*
Reunión de Ministros de Educación, es el órgano superior del MERCOSUR educativo, responsable de tomar las siguientes decisiones:



Convocar a la acreditación de carreras.



Decidir la incorporación de nuevas disciplinas al mecanismo

Convocar a las comisiones consultivas (Que definen los parámetros específicos de cada carrera).

Aprobar los criterios de calidad comunes para cada carrera.

Disponer de las medidas necesarias para el funcionamiento del MEXA.

Recibir de parte de la ANA que corresponda el dictamen de acreditación y hacer público en el nivel del MERCOSUR.

Resolver en caso de impugnación de un dictamen de acreditación, el problema que se suscite, convocando para tal efecto a una comisión de expertos.

Recibir de la RANA su evaluación del funcionamiento de MEXA.

Existen dos fases del proceso de evaluación: la autoevaluación y la evaluación  externa, 

esta última a cargo de comités de pares.

Los resultados pueden ser:


Se declara la carrera acreditada


Se posterga la decisión de acreditación por un plazo máximo de un año.


No se acredita la carrera. [Página Web de la CONEAU]
En el caso de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la UBA, a fin de no quedar afuera del sistema, debió solicitar que la CONEAU la evaluara (no obstante el rechazo  de la UBA ya mencionado en los párrafos anteriores).

Espacio Europeo de Educación Superior

Con motivo del IX Centenario de la más antigua de las Universidades Europeas se reunieron en Bolonia los Rectores de las mismas firmando un documento en que se establecen los principios fundamentales de dichas instituciones en el espacio europeo. [Magna charta universitatum, 1988] 

Al festejarse en 1998 un nuevo aniversario de la Universidad de Paris, en la Sorbona cuatro ministros europeos de educación (Alemania, Francia, Italia y Reino Unido) firmaron la “Declaración de la Sorbona” en la que partían de que Europa no debería reducirse al euro, los bancos o la economía sino también a la Europa del conocimiento, en que las universidades desempeñarían un papel imprescindible, lo que hacía inevitable pensar en un espacio común en el que la educación y la formación contínua serían obligatorias.

Del punto de vista práctico menciona un sistema compuesto de dos ciclos, universitario y de posgrado, que serviría para establecer las comparaciones y equivalencias a escala internacional. Ese reconocimiento se logrará evaluando el nivel de calificación alcanzado. También establece que el ciclo de posgrado (master y doctorado) tendrá énfasis tanto en la investigación como en el trabajo autónomo. En la misma invitan a los demás miembros de la Unión Europea a unirse en este esfuerzo de crear un espacio europeo de enseñanza superior.(EEES)

El posterior encuentro se realizó en Bolonia el 19 de junio de 1999 del que participan ya no sólo los cuatro ministros mencionados sino también representantes de Austria, Bélgica, Bulgaria,  Confederación Helvética, Republica Checa, Dinamarca, Eslovenia, Republica Eslovaca  España, Estonia, Finlandia, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal,  Rumania, Suecia. A partir de esta fecha  el proceso europeo de espacio común se lo denomina como el proceso de Bolonia. [Declaración de Bolonia]

En dicho documento se hace hincapié en la Europa del conocimiento como factor insustituible de desarrollo social y humano, y comprometiéndose a la creación del espacio europeo de E.S. siguiendo los fundamentos de la Magna Charta Universitatum 

Aparece en la Declaración del 99 el objetivo de mejorar la competitividad del EEES y se fijan como metas las siguientes:

· Adopción de un sistema de títulos comprensibles y comparables.

· Adopción de un sistema basado esencialmente en dos ciclos principales. El primero con una duración mínima de 3 años, con un título de calificación apropiado para acceder al mercado de trabajo europeo. El segundo para la obtención de un título final o doctorado.

· Puesta a punto del sistema de créditos ECTS para facilitar la movilidad de estudiantes.

· Promoción de la movilidad de estudiantes, profesores, investigadores.

· Promoción de la cooperación europea en materia de aseguramiento de la calidad con miras al desarrollo de criterios y metodologías comparables.

· Promoción de una dimensión europea de la E.S. con programas integrados de estudio, formación e investigación. 

El próximo encuentro de Ministros se realizó en Praga en mayo del 2001, no obstante trescientas instituciones europeas de ES se reunieron en marzo del mismo año a fin de preparar una aportación para la Conferencia de Ministros, en dicho documento “Perfilando el espacio Europeo de la Enseñanza Superior” precisan su posición de la Educación como un servicio publico y la competencia como herramienta útil para mejorar la calidad en la E.S., no como noción exclusivamente comercial y basado en la cooperación.

Se fija con precisión que la calidad es el pilar esencial de la instituciones del EEES, teniendo en cuenta la misión y objetivos de cada institución y cada programa buscando el equilibrio entre innovación tradición, excelencia académica y pertenencia social y económica. 

El establecimiento para el 2010, del Área de Educación Superior Europea, consistente en dos ciclos con estructura “grado-master” no pretende unificar el sistema sino permitir la articulación de instituciones con vistas al movimiento de estudiantes y profesores. La acreditación y la rendición de cuentas (accountability) juegan un papel fundamental en su concreción.

Si bien la Declaración de Bolonia no menciona la acreditación, las reuniones posteriores de Ministros de Educación Europeos de Berlín 2003 y Bergen 2005  fijaron precisiones al respecto. 

En Berlín se estableció “A nivel Europeo, los ministros convocan a European Networks for Quality Assurance Agencies (ENQA) a través de sus miembros y en cooperación con la European University Association (EUA), la European Association for Short Term Higher Education (EURASHHE) y  European Students Organización (ESIB) a desarrollar un conjunto de estándares, procedimientos y guías para el aseguramiento de la calidad con vistas a explorar caminos que aseguren calidad, con  un sistema adecuado de revisión por pares o agencias de acreditación” [Acreditation in internacional perspectiva p. 30]

En la Declaración de Bergen 2005,  se establecía “Nosotros adoptamos los estándares, y guías para el aseguramiento en el Área Europea de Educación Superior propuesto por la ENQA. Nosotros  nos comprometemos a introducir el modelo propuesto para agencias de aseguramiento de calidad a nivel nacional por revisión de pares, aceptando las guías y criterios aceptados. Damos la bienvenida al Registro de Agencias de Aseguramiento de la calidad basado en los principios nacionales.  Pedimos que la implementación desarrollada por la ENQA en cooperación con EUA, EURASHE u ESOB sea monitoreada e informada por el grupo de control. Destacamos la importancia de cooperación entre las agencias nacionales reconocidas con vistas a intensificar  el reconocimiento mutuo de acreditación o las decisiones de aseguramiento de la calidad”   
[Acreditation in internacional perspectiva p. 30].

Al presente, salvo Grecia, todos los países de la Unión Europea tienen un sistema nacional de aseguramiento de la calidad. No obstante son diferentes las formas de trabajar las diferentes agencias, algunas basadas en sistemas de acreditación otras como diferentes formas de auditoria. Igual situación se da con respecto a cual es el objeto de aseguramiento de la calidad, en algunos casos son instituciones en otro programas o ambos. También los diferentes objetivos del aseguramiento, mejora o rendición de cuentas.  No está prevista la creación de una Mega Agencia de Acreditación Europea.
Redes de agencias de aseguramiento de la calidad de la educacion a nivel internacional y regional.

Son varias las experiencias de redes de agencias para el aseguramiento de la calidad de la educación superior tanto en el ámbito regional como en el internacional.

Tienen todas ellas una constante que es que no se crean superestructuras o meta agencias de evaluación o aseguramiento de la calidad, sino organizaciones que tratan de coordinar esfuerzos para mejorar el funcionamiento de las mismas en cada uno de los países.

Ya fue mencionado el ejemplo del MEXA en el MERCOSUR y sus Asociados. (Ver página 20)

Otro ejemplo es la Red Iberoamericana para la acreditación de la calidad de la Educación Superior (RIACES) constituida en el 2003, que tiene como objetivos promover la cooperación y el intercambio de información de experiencias en el campo de la acreditación, contribuir a reconocimiento de títulos, de periodos y de grados de estudio para facilitar la movilidad de estudiantes, de académicos y profesionales. Página web de RIACES.

El Consejo Centroamericano de Acreditación (CSUCA) fue creado en base a la preocupación de desarrollar sistemas de aseguramiento de la calidad que sean viables en el contexto de los que son relativamente pequeños, con sistemas de educación superior en los que tuición recae en la principal universidad publica. Su experiencia no se traduce en una red, pero constituye una instancia muy interesante de generación de vínculos y de asociación entre instituciones, sectores y países. Los principales resultados se refieren a la construcción de un lenguaje común, y al manejo cada vez mayor  de conceptos y de categorías ligados a temas de aseguramiento de la calidad. [Lemaitre M.J. 2004, p3] 

INQAAHE ( International net quality assurances agencies in Higher Education) nuclea a agencias de todos los continentes, y tiene como principales objetivos la recolección y difusión de informaciones sobre la teoría y la practica de los proceso de evaluación, el mejoramiento y la promoción de la calidad de la ES, incluyendo el apoyo a agencias en sus etapas iniciales de desarrollo, el fomento de buenas practicas. Realiza encuentros bienales en la que se exponen experiencias de los  diferentes países. En la última realizada en el 2005 en Wellington Nueva Zelanda, la CONEAU presento un trabajo referido a la experiencia del MEXA. Página web de INQAAHE
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